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puestos Generales del Estado para 1991 y 29 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo,

Esta Presidencia, previo informe favorable de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, ha resuelto:

Primero.—Convocar proceso selectivo para proveer, en el mar-
co del proceso de consolidación, las plazas de personal laboral
fijo de las categorías profesionales de Oficial segunda de oficios
y de Oficial segunda de máquinas de reprografía que figuran rela-
cionadas en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo.—Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo
podrán presentar la solicitud en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Resolución, en impreso ajustado
al modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas
en la Administración Pública y liquidación de derechos de examen
(modelo 790), que les será facilitado en los Servicios Centrales,
Delegaciones Especiales y Delegaciones de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, en el Centro de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública, en las Delegaciones y Subdele-
gaciones del Gobierno y en las representaciones consulares o
diplomáticas.

Tercero.—Las bases de la convocatoria se harán públicas, al
menos, en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales,
Delegaciones Especiales y Delegaciones de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, en las Delegaciones y Subdelegaciones
del Gobierno, en la Dirección General de la Función Pública y
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas. Asimismo, se incluirán en la página web
de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es).

Madrid, 11 de febrero de 2004.—El Presidente, P. D. (Reso-
lución de 24 de junio de 1999, BOE de 9 de julio), el Director
general, Salvador Ruiz Gallud.

Ilmo. Sr. Director del Departamento de Recursos Humanos y Admi-
nistración Económica y Sr. Presidente del Tribunal.

ANEXO

Vacantes objeto de convocatoria

Parte
específica
Programa

de oposición

N.o

plazas
CategoríaLocalidad

Barcelona . . Oficial 2.a máquinas reprografía . . 1 4
Bilbao . . . . . . Oficial 2.a oficios . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
Granada . . . . Oficial 2.a oficios . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2
Madrid . . . . . Oficial 2.a oficios . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3
Salamanca . Oficial 2.a oficios . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2
Valencia . . . . Oficial 2.a máquinas reprografía . . 1 4
Vigo . . . . . . . . Oficial 2.a oficios . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 4
Zaragoza . . . Oficial 2.a máquinas reprografía . . 1 4

Total plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

MINISTERIO DEL INTERIOR
3548 ORDEN INT/458/2004, de 19 de febrero, por la que

se convocan pruebas selectivas para proveer plazas
de personal laboral fijo en el marco del proceso de
consolidación de empleo temporal, en el Ministerio
del Interior y sus Organismos Autónomos, en la cate-
goría de Técnico de Servicios Generales, grupo pro-
fesional 4.

En cumplimento de lo dispuesto en el Real Decreto 222/2004,
de 6 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público

para el año 2004, el Acuerdo de la CIVEA de 17 de junio de
1999, relativo a la consolidación de empleo temporal, y de con-
formidad con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado y 29 del Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en uso de las competencias que le están
atribuidas, ha resuelto:

Primero.—Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco
del proceso de consolidación, las plazas que figuran relacionadas
en el anexo a la presente Orden.

Segundo.—Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Orden, en impreso ajustado
al modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas
en la Administración Publica y liquidación de derechos de examen
(modelo 790) y que les será facilitado en el Ministerio del Interior,
el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, la Dirección General de la Función Pública,
las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y en las repre-
sentaciones consulares o diplomáticas.

Tercero.—Las bases de la convocatoria se harán públicas, al
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio del Interior;
en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno; en la Direc-
ción General de la Función Pública y en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas.

Madrid, 19 de febrero de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden
INT/2992/2002, de 21 de noviembre, B.O.E. del 28), la Sub-
secretaria, María Dolores de Cospedal García.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Personal e Inspección.

ANEXO

Plazas convocadas en el Ministerio del Interior

y sus organismos autónomos

Ámbito territorial: Madrid. Número de plazas: Dos.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

3549 ORDEN ECD/459/2004, de 9 de febrero, por la que

se corrigen errores de la Orden ECD/186/2004, de 19

de enero, por la que se hace pública la relación de

aspirantes que han superado la fase de oposición de

las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Facul-

tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos,

convocadas por Orden ECD/1573/2003, de 26 de

mayo.

Advertido error en la Orden ECD/186/2004, de 19 de enero
(BOE de 5 de febrero), por la que se hace pública la relación de
aspirantes que han superado la fase de oposición de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio-
tecarios y Arqueólogos, convocadas por Orden ECD/1537/2003,
de 26 de mayo, procede su rectificación en los siguientes términos:
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En el último apartado del anexo, turno promoción interna,
donde dice:

Número
de orden

DNI Apellidos y nombre
Puntuación

total

1 4573295-K Chumillas Zamora, Rosa . . . . . . 65,10

Debe decir:

Número
de orden

DNI Apellidos y nombre
Puntuación

total

1 4573295-K Chumillas Zamora, Rosa . . . . . . 77,60

Madrid, 9 de febrero de 2004.—P. D. (Orden 1 de febrero de
2001, BOE de 9 de febrero), el Director general de Programación
Económica, Personal y Servicios, Gregorio Moreno López.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

3550 ORDEN TAS/460/2004, de 6 de febrero, por la que
se declara en situación de expectativa de destino a
los aspirantes que han superado la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
de personal estatuario, para la selección y provisión
de plazas de Facultativo Especialista en Cirugía Gene-
ral, en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social dependientes del Instituto Social de la Marina.

De conformidad con lo establecido en la base undécima de
la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 11 de
diciembre de 2001, por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Facultativo Especialista en Cirugía General en las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del Instituto Social
de la Marina, una vez comprobado el cumplimiento de los requi-
sitos de los aspirantes que han superado la fase de selección,
se declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes
que han superado esta fase y que figuran como Anexo a esta
Orden.

Se entiende por expectativa de destino, según lo previsto en
la mencionada base undécima, la situación en que se encuentran
los aspirantes que han superado el concurso-oposición, hasta que
obtengan, en su caso, un destino definitivo como consecuencia
de su participación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectativa de destino
no otorga derechos económicos ni derechos al desempeño de una
plaza como personal estatutario en las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social del Instituto Social de la Marina, hasta
que no se hubiera obtenido plaza definitiva como estatutario fijo
mediante la participación y obtención de la misma en la fase de
provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social del Instituto Social de
la Marina, que haya obtenido la situación de expectativa de destino
en la misma o en otra categoría distinta, seguirá desempeñando
provisionalmente la plaza que esté ocupando hasta la obtención
definitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección, accediendo
a la situación de expectativa de destino, y tuviera anteriormente
la condición de estatutario temporal, encontrándose ocupando una

plaza en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, con-
tinuará ocupando esa plaza en las condiciones previstas en la
misma, sin perjuicio de que, en su caso, pudiera obtener otra
definitiva como resultado de su participación en la fase de pro-
visión.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, alternativamente, recurso potestativo de repo-
sición ante este Departamento Ministerial, dentro del plazo de
un mes contado desde el siguiente día al de la publicación de
esta Orden, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente de la Audiencia
Nacional, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Orden, a tenor de
lo previsto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 14), reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Madrid, 6 de febrero de 2004.—El Ministro, P. D. (O. de
4-12-2001, B.O.E. del 10), el Subsecretario, José Marí Olano.

ANEXO

Cirugía General

DNI Apellidos y nombre

77.075.286 Roca Bassols, María Montserrat.
31.231.471 Pacheco García, José Manuel.
31.225.831 Castro Fernández, José Ramón.
10.375.492 Fernández González, Inocencio.

3551 ORDEN TAS/461/2004, de 11 de febrero, por la que
se convocan pruebas selectivas para proveer plazas
de personal laboral fijo, en la categoría de Técnico
de Servicios Generales, grupo profesional 4, en el mar-
co del proceso de consolidación de empleo temporal,
en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 222/2004,
de 6 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público
para el año 2004, el Acuerdo de la CIVEA de 17 de junio de 1999,
relativo a la consolidación de empleo temporal, y de conformidad
con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do y 29 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en uso de las competencias que le están
atribuidas, dispone:

Primero.—Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco
del proceso de consolidación, las plazas que figuran relacionadas
en el Anexo a la presente Orden.

Segundo.—Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial del Estado de la presente Orden en impreso ajustado al
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en
la Administración Publica y liquidación de derechos de examen
(modelo 790) y que les será facilitado en el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de Administraciones Públicas, la Dirección General de
la Función Pública, las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno y en las representaciones consulares o diplomáticas.

Tercero.—Las bases de la convocatoria se harán públicas, al
menos en los tablones de anuncios del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, en las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno; en la Dirección General de la Función Pública y Centro


